
































































---------- Forwarded message --------- 

De: Contacto SMA <contacto.sma@sma.gob.cl> 

Date: mar., 25 jun. 2019 a las 14:59 

Subject: Re: SMA - Solicitud OAC - Reclamo - 796-2019 

To: < > 

  

Estimada: 

  

Informamos que el informe de Fiscalización que aborda su denuncia se encuentra derivado 

a la División de Sanción y Cumplimiento, donde será analizado en cuanto al mérito para dar 
inicio a un procedimiento sancionatorio o se archive la denuncia, según corresponda. 

  
Recordamos a usted que toda información asociada a procedimientos de fiscalización o 
investigación pendientes, como asimismo, la existencia de dichos procedimientos, es reservada, a 
fin de garantizar la oportunidad y eficacia en el ejercicio de las potestades de esta 
Superintendencia. 
  
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los antecedentes de los procedimientos de 
fiscalización estarán a disposición del público, una vez que este ente fiscalizador adopte las 
acciones y/o decisiones que estime necesarias, dentro de las competencias entregadas en su 
respectiva Ley Orgánica, lo que será debidamente notificado y publicado en el Sistema Nacional de 

Información de Fiscalización Ambiental.    

  

Saludos cordiales, 
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Superintendencia del Medio Ambiente - 
Oficina de Atención Ciudadana - ROL: 
796-2019 
Se ha recibido satisfactoriamente su solicitud con fecha: 25-06-2019 11:37:25  

Solicitud - Reclamo 

Tipo Solicitud 

Reclamo 

Nombre 

RUFINA 

Apellido Paterno 

CASTILLO 

Apellido Materno 

PALMA 

RUT 

 

Género 

Mujer 

Fecha de Nacimiento 

Región 

III Región de Atacama 

Comuna 

Tierra Amarilla 

Desea ser notificado por email 

Si 

Deseo recibir información de la Superintendencia del Medio Ambiente vía mail 

Si 

Situación/Descripción completa de los hechos 

Ingreso carta para exigir información sobre la demanda realizada ante ustedes en 
contra de la Cia. Minera Candelaria y que casi un año hasta hoy no ha tenido término 
tras la investigación realizada, esperamos tener una respuesta a la brevedad ya que 
los eventos denunciados nos siguen afectando. 
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